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Regístrese y comuníquese. 

Artículo 3.- Encargar al Responsable del Portal de Transparencia del Consejo Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC, la publicación de la presente. 

Artículo 2.- Encargar a la Unidad Ejecutora: Fondo Nacional de Desarrollo Científico, 
Tecnológico y de Innovación Tecnológica - FONDECYT, la ejecución e implementación del presente 
instrumento, de acuerdo a su disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 1.- Aprobar el Manual Operativo de Instrumento "Retención del Capital Humano 
Altamente Calificado en Ciencia y Tecnología", que en Anexo forma parte de la presente Resolución. 

SE RESUELVE: 

Con la visación del Secretario General, del Director de la Dirección de Políticas y Programas 
de CTel, del Jefe (e) de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y de la Jefa (e) de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; 

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar el Manual Operativo de Instrumento 
"Retención del Capital Humano Altamente Calificado en Ciencia y Tecnología"; 

Que, sobre el particular, mediante Informe Nº 144-2016-CONCYTEC-OGPP, la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto, emite opinión técnica favorable para la aprobación del 
precitado Manual Operativo; 

Que, la Dirección de Políticas y Programas de CTel, mediante Memorándum Nº 238-2016- 
CONCYTEC-DPP, con sustento en lo señalado en la Hoja Informativa N° 001-2016-CONCYTEC- 
DPP-SDCTT e Informe N° 10-2016-CONCYTEC-JLSV-DPP-SDCTT, emitidos por la Sub Dirección de 
Ciencia, Tecnología y Talentos, propone la aprobación del Manual Operativo de Instrumento 
"Retención del Capital Humano Altamente Calificado en Ciencia y Tecnología", el cual tiene como 
objetivo general, valorar y estimular la actividad de investigación de nivel internacional a través del 
fortalecimiento de los investigadores activos del sistema de investigación del país; 

Que, la referida Directiva dispone que el Manual Operativo del Instrumento de Subvención es 
un documento que define un esquema de subvención que permite la ejecución de fondos para 
promover el desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación al interior de una población objetivo, 
siendo elaborado o propuesto por las unidades orgánicas de línea del CONCYTEC, y aprobado 
mediante Resolución de Presidencia, previas opiniones favorables de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto e Informe de la Unidad Orgánica de 
Línea proponente del Instrumento; 

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 083-2014-CONCYTEC-P, del 5 de mayo del 
2014, se aprueba la Directiva N° 009-2014-CONCYTEC-OGPP, "Directiva que regula el contenido 
mínimo del Manual Operativo de los Instrumentos de Subvención diseñados por el CONCYTEC", con 
la finalidad de estandarizar sus contenidos mínimos y normar el procedimiento para su aprobación"; 

CONSIDERANDO: 

VISTOS: La Hoja Informativa Nº 001-2016-CONCYTEC-DPP-SDCTT y el Informe Nº 10- 
2016-CONCYTEC-JLSV-SDCTT, ambos de la Sub Dirección de Ciencia, Tecnología y Talentos y el 
Memorándum Nº 238-2016-CONCYTEC-DPP, de la Dirección de Políticas y Programas de CTel y el 
Informe Nº 144-2016-CONCYTEC-OGPP, de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; y, 

Lima, 3 O JUN. 2016 
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº lJ9~-2016-CONCYTEC-P 


































































